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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOT4C 

DECRETO No. U 03 DE 

( 	0 6 E N E 2P)3 

"Por medio del cual se dictan disposiciones para el melor  ordenamiento del tránsito de 
vehículos automotores de servicio particular dentro del perímetro urbano de Bogotá y se 

dictan otras disposiciones." 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. (E) 

En USO de sus facultades constitucionales y legalc, cii especial las conferidas por los 
numerales 1 y 3 del artículo 3 15 de la Constitución Política, los numerales 1. 3 y 6 del 
artículo 38 del Decreto Lev 1421 de 1993. el inciso 2 del parágrafo 3 del artículo 6 y el 

artículo 119 de la Ley 769 de 2002 y. 

CONSIDERANI)O: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política, señala como fines esenciales del Estado, entre 
otros. servir a la comunidad. proiiiover la prosperidad general y garantizar la efectividad de 
los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Que el artículo 24 de la Constitución Política señala que: '' Todo colombiano. con las 

limitaciones que establezca ¡a ley, tiene derecho a 'i;';i/ci;' lib,'emenie J)01 el territorio 

nacional, a enlrarj' salir de él, y ci permanecer 3' residenciai'se en ('olonibia 

Que los artículos 79 y 95 ibideni señalan respectivamente, por un lado. que todas las personas 
tienen derecho a gozar de un am 	n biente sao y. por el otro. que es un deber de la persona y 
del ciudadano ohrai' conforme al principio de solidaridad social. 

Que el artículo 1 O  de la Lev 769 de 2002 "Po;' la cual se expide el ('ódigo Nacional de 

Tránsito Terrestre ' se dictan otras disposiciones ''. modificado por el artículo 1 de la Ley 
1383 de 2010. señala en su inciso segundo que. "(...) ¡0(10 colombiano tiene derecho a 

ci;'cula,' libremente por el ferrilorio nacional, pei'o está sujeto a la inie,'vención '  

i'eglaiueniación de lasautoridades para garantía de la seguridad i' comodidad de los 

habitantes, especia/mente de los peatones y de los discapacitados tísicos y mentales, para la 

preservación de un ambiente sano y la protección del uso común del espacio público. 
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"Por medio del cual se dictan disposiciones para el mejor ordenamiento del tránsito de 
vehículos automotores de servicio particular dentro del perímetro urbano de Bogotá y se 

d jetan otras diSpoSicioneS. 

Que ci artículo 3 jdem, modificado por el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010. señala que son 
autoridades de tránsito, entre otros. los alcaldes y los organismos de tránsito de carácter 
distrital. 

Que el inciso 2 del parágrafo 3 (le! artículo 6 ibídem, establece como competencia de los 
alcaldes dentro de su respectiva jurisdicción, expedir las normas y tomar las medidas 
necesarias para el mejor ordenamiento del tránsito de personas. animales y vehículos por las 
vías públicas. 

Que el parágrafo V del artículo 68 ejusdem dispone. en relación con la conducción de 
vehículos, que: Sin per/uicio de las nonizas que sobre el particular se establecen en este 

código, las bicicletas. motocicleias, mo/ocie/os, inototriciclo.s' ,t' vehículos de tracción animal 

e impulsión Inimizana, transitarán de acuerdo con las reglas que en cada caso ¿lic/e la 

autoridad de trán.vit() conipelente. En todo cciso, estará prohibido transitar por los andenes 

o cíceras, o puentes de uso exclusivo para peatones.". 

Que el artículo 119 de la Ley 769 de 2002 consagra que: "( ...) sólo las autoridades de 

tránsito, (len/ro del territorio de su/urisdicción. podrán (...) impedir. limitar o restringir el 

tránsito o estacioflamien/() de vehículos por determinadas rías o espacios públicos. 

Que los literales a), b) y e) del artículo 108 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, 'Por el cual 

Se dictan normas básicas sobre la estructura, organización i' funcionamiento de los 

organi.vmos 1' de las entidades de Bogotá, i)ixirito ('api/(1l. y se expiden o/ras disposiciones". 

establecen, como funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, las sieuientes: er 

"a) /'rnzi,lar y orientar las políticas sobre la m'egulación y control del tránsito. el 

transporte público urbano en todas .su.s modalidades, la iniermnodalidad ' el 

mne/oramienlo de las condiciones de movilidad i el desarrollo de infraestructura vial 

de //'o.I/lsl)OI'IL-'. 

b) I"ungir como autoridad de tránsito J .  transporte. 

CarreraS No 10-65 
Coffigo Postal 111711 
Tel 3813000 

vw.b-o1ota gov co 	 BONGOTP 
!nfo Loca •95 	 11 

CLASIFICACION DE LA INFORMACION: PUBLICA 
2310460-FT-078 Versión 01 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Continuación del Decreto N°. 0 0 ko 

	
DE 06 FNF 2023 	Pág. 3 de 17 

Por medio del cual se dictan disposiciones para el mejor ordenamiento del tránsito de 
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e) Diseñar. esiahiecer, ejecutar. regular y contr)Iar, co/lID autoridad de irá flsil() 1' de 

transporte. las polític(is sobre el tránsito i el trauiS/)O/ie en el 1)/sirilo ('api/al. 

Que mediante el Decreto Distrital 575 de 2013. la Administración Distrital estableció la 
restricción a la circulación de vehículos automotores de servicio particular conocida como 
"pico y placa" en el perímetro urbano y horarios, de lunes a viernes hábiles. de acuerdo con 
el último dígito del número de placa nacional del automotor. restringiendo en los días pares 
hábiles del calendario, los vehículos con placa terminada en dígito par. incluido el número 
cero (0), y en los cijas impares hábiles del calendario, la circulación de los vehículos con 
placa terminada en dígito impar. 

Que en el artículo 4 ídem, se establecieron las categorías de vehículos exceptuados de la 
restricción. 

Que el Decreto Distrital 159 de 2014. modificó el artículo 2 del Decreto Distrital 575 de 
2013. en lo correspondiente al horario de restricción para transitar en vehículo automotor de 
servicio particular en la zona centro de la ciudad. 

Que mediante el Decreto Distrital 515 de 2016 se derogó el artículo 2 y se modificó el artículo 
3 del Decreto Distrital 575 de 201 3. restringiendo la circulación de vehículos automotores de 
servicio particular, en todo el perímetro urbano de la ciudad entre las 6:00 y las 8:30 horas y 
entre las 15:00 y las 19:30 horas. 

Que el Decreto Distrital 640 de 2019 adicionó un numeral al artículo 40  del Decreto Distrital 

575 de 201 3. exceptuando de la restricción a los ¡'ehículos particulares tipo automóvil, 

campero i' camioneta, destinados ti la ensehaiití automovilística, que se encueiilren 

registrados ante el Registro Linico Nacional de Tránsito R ('NT coiii() tales, tille cunuplan 

con las características establecidas en la Resolución 3245 del 2/ de julio de 2009 expedida 

por el A'íinisierio de Transporte, que se encuentren i/npa/íie/Ul() instrucción Y que cuenten 
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"Por medio del cual se dictan disposiciones para el mejor ordenamiento del tránsito de 
vehículos automotores de servicio particular dentro del perímetro urbano de Bogotá y se 

dictan otras disposiciones." 

coii PESJ (Plan E5t1'atLgic() de.S'c'giii'idad ¡ ial). ¿ip!'()bad() 1' vigente ¿ti momento que la 

S'ecreiaría [)i.s'íriial de A lovilidad realice la respectiva auiori:ación. 

Que el artículo 10  del Decreto Distrital 846 de 2019 modificó el artículo 4° del Decreto 
Distrital 575 de 2013. estableciendo en el numeral 10  la excepción a vehículos eléctricos y 
de cero emisiones de conRrmidad con dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1964 de 2019: así 
como el numeral 12. referente a "vehículos blindados" que fue sustituido por Vehículos 

asignados por la ¿Ynidad Nacional de Protección a ciudadanos que tengan medidas de 

protección, duran/e el tiempo serialado poi ¿1/cha Unidad": y suprimiendo la excepción para 
Vehículos escolta '' que se encontraba en el numeral 13. 

Que el artículo 2 ídem modi licó el artículo 6° del Decreto Distrital 575 de 2013, 
estableciendo que "Los vehículos de Iransporle ¿le camga. de servicio particular clase 

camioneta ci(Lvificados con carrocería estibas, estacas, furgón y panel no estarán cobijados 

por las restricciones contenidas en el presente decreto, y por lo tanto esiarán su/e/os a la 

restricción establecida en los Decretos específicos dictados para tales categorías. 

Parágrafo. - Los vehículos de servicio pcu'ticular clase camioneta cerrada, con tipo de 

carrocería picó "pick ap,) cabina sencilla, picó (pic'k np) doble cabina, picó 'pick up) cerrada, 

picó (pick ap) doble cabina cerrada. cabina e.viendida ': wagon estarán sujetos ci las medidas 

contenidas cii el presente decreto. 

Que el Ministerio de l'ransporte mediante Resolución 5443 de 2009 "Por la cual se adopta 

la paramneirización y el procedimiento parci el registro de infórmación al Registro Nacional 

1utomnotor del Registro (Inico Nacional de T"án.vito ''. señala los tipos de carrocería de los 
vehículos clase camioneta como: estacas. furgón. estibas, panel, van, picó. doble cabina, picó 
cerrada. doble cabina cerrada, ambulancia y s agon. 

Que el parágrafo 1 del artículo 5 del Decreto Distrital 840 de 2019. dispone que los vehículos 
de servicio público y particular clase camioneta, con tipo de carrocería: estacas. furgón. 
estibas y panel, estarán sujetos a las medidas de restricción establecidas en dicho acto 
administrativo. 
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Que cii virtud de lo anterior, las restricciones por la medida conocida como "pico y placa" 
no le son aplicables a los vehículos de servicio particular clase camioneta con tipo (le 
carrocería señalados en el parágrafo 1 del artículo 5 del Decreto Distrital 840 de 2019. sin 
embargo. los vehículos de servicio particular clase camioneta con tipo (le carrocería diferente 
a los mencionados en el acto administrativo citado actualmente deben ceñirse a las medidas 
de pico y placa. 

Que para evitar ambigüedades en la interpretación de la norma. se  considera necesario 
derogar el artículo 2 del Decreto Distrital 846 de 2019 que modificó el artículo 6 del Decreto 
Distrital 575 de 2013. haciendo referencia a que la medida conocida como "pico y placa" 
aplica para todos los vehículos de servicio particular clase camioneta con tipo (le carrocería 
diferente a estacas. furgón. estibas y panel. 

Que mediante el artículo 3 (tel Decreto Distrital 073 de 2021 . se adicionaron las excepciones 
contenidas en los numerales 17. 18. 19 y 20 al artículo 4 del Decreto Distrital 575 de 2013 
esto es: vehículos híbridos, vehículos con una ocupación de tres (3) o más personas. Pico y 
Placa Solidario y los vehículos del personal necesario para la prest1ci1i (le todo tipo de 
servicio de salud humana. como excepciones a la medida (le restricción conocida como "piCo 

y placa", ampliando así el número de excepciones. 

Que el artículo 3 del Decreto Distrital 073 de 202 1. modificatorio del artículo 4 del Decreto 
Distrital 575 de 2013. fue modificado por el Decreto Distrital 183 de 2022. eliminando la 
excepción temporal dispuesta en el numeral 20 para los vehículos (lCI personal necesario para 
la prestación de todo tipo de servicio de salud humana y ajustan(lo los numerales 17. 18 y 19 
y los parágrafos 3. 4 5 del citado artículo del Decreto Distrital 073 de 2021 

Que mediante el Decreto Distrital 002 de 2022 se modificó el Decreto Distrital 575 (le 201 3. 
ampliando el horario de implementación de la restricción a la circulación vehicular. entre las 
06:00 y las 21 :00 horas durante los días hábiles e implementanclo la restricción en los días de 
retorno de puentes festivos. con el objetivo de reducir la congestión vehicular y las 
externalidades asociadas al uso del vehículo particular. 

Carrera 8 No 10 - 65 
Cod:goPostai 11171 
Te 3813000 
.ww bogota gov co 	 BOG OTI 
no cca 95 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 
231 0460-FT-078 Versión 01 



ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

nn 
Continuación del Decreto N°. V L K1 DE 	 ¿ 	Pág.6de17 

"Por medio (lel cual se dictan disposiciones para el mejor ordenamiento del tránsito de 
vehículos automotores de servicio particular dentro del perímetro urbano de Bogotá y se 

dictan otras disposiciones." 

Que el artículo 12 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 establece en el propóSito 4 "[facer de 

Bogotá región un modelo de movilidad muliiinodal. incluj'en!e y sostenible", para lo cual se 
han ejecutado múltiples iniciativas dentro de las que se encuentran la incorporación de las 
excepciones 18 y 19 en el artículo 4 del Decreto Distrital 575 de 2013: excepción por alta 
ocupación y el Permiso Especial de Acceso a Area con Restricción Vehicular PEAARV, 
medidas orientadas a la mejora de hábitos de utilización (le! vehículo de 5ervlcl() particular 
en la ciudad a través de la cliciencia en su uso (incrementando el número de ocupantes por 
vehículo) y la internalización de las externalidades producidas por la circulación de los 
ITIISITLOS. 

Que. según el registro del Sistema Integrado de Información sobre Movilidad Urbano 
Regional - SIM ti R de la Secretaría Distrital de Movilidad, en lo corrido del año 2022 a la 
semana se registran en promedio aproximadamente 150.000 vehículos en la excepción por 
alta ocupación. adicionalmente mediante el control realizado en vía, se evidencia que, de 
manera deliberada se solicita la excepción por alta ocupación para evadir la restricción de 
circulación, generando externalidades no compensadas, haciendo además un uso ineficiente 
del vehículo particular. Buscando simplilicar la operatividad de las medidas de gestión de la 
demanda del transporte particular y su control. se  considera conveniente la eliminación de la 
excepción por alta ocupación contemplada en el numeral 18 del artículo 4 del Decreto 
Distrital 575 de 2013. 

Que el artículo 15 del Decreto Distrital 430 de 2018. "Por el cual se adopta el AJodelo de 

Gestión .Iurídica Póblica del 1)/sirilo C 'apitul 	se dictan otras disposiciones", señala 
respecto a los objetivos de la producción normativa lo siguiente: 	Pr)ducción Normativa 

debe garantizar la protección. coherencia, efectividadv eficiencia del ordenainienio/urídico 

disirital, de conformidad con los preceptos c'onvliiiicionales y las norias de nivel nacional, 

a efectos de brindar seguridad /urídica. ,,w/orar la confianza póblica. asegurar la calidad 

de los documentos y aclos administrativos que se expidan. racionalizar y depurar 1cm 

nor,naíividad disírital existen/e vfbriulecer la participación de terceros interesados. 
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Que el artículo 15 del Decreto Distrital 474 de 2022 ."Por medio del cual se adopia 1(1 

I'ülíikci de Gohernan:a Regula/oria para el /)isiriio ('api/al i se dictan o/ras disposiciones'. 

establece que las entidades responsables de la aplicación cte la regulación existente (le 
carácter general y abstracto que impacten directamente en la ciudadanía. llevarán a cabo un 
proceso de revisión cuando tengan entre 3 y 5 años cte vigencia, con el fln de evaluar los 
resultados de la implementación de la norma. y como resultado de la evaluación se podrán 
realizar las siguientes actuaciones: 

15. 1. l?acionuli:ación de iróiniíe.s para reducir c(1rgas administrativas 

15.2. Evaluación ex /)osI para asegurar regulaciones eficaces f eficientes 

15.3. Dejniración nO/'/11(lii''a jara lllafliefltL'r 11/1 inventario /?O/'JflaiiV() actualizado 

15.4. Coniffilación /1OImfl(lIfl'l 

Que en virtud de lo anterior y ante las numerosas modificaciones que se han realizado al 
Decreto l)istrital 575 de 2013. las cuales fueron señaladas en los anteriores considerandos, 
se hace necesario expedir un nuevo Decreto l)istrital que regule la materia, compile las 
normas vigentes, garantice la seguridad jurídica. evite la duplicidad de normas regulatorias 
de las mismas materias y haga más sencilla su lectura para la ciudadanía. 

Del seguimiento realizado por la Sl)M a la medida, se identifica que para las placas impares. 
se  afecta la naturaleza de igualdad de la medida. en los casos en que un mes termina en día 
impar hábil e inicia el siguiente en día impar hábil. Para 2023. de seguir la medida en Su 

mismo esquema. se  presentarían 5 días más de restricción para las placas terminadas en 
número i Fil par 

Que entre septiembre de 2020 y agosto de 2022 se ha tenido una disminución de la velocidad 
media reportada por ci componente zonal del SITP del 23%, presentando velocidades 1 0,/o  por 

debajo a las reportadas en lhrero cte 2020. previo a las medidas restrictivas generadas por la 
pandemia de COVID-l9. 

Que como parte de la estrategia de intervención de infraestructura, se presentará un aumento 
en los frentes de obra. buscando atender fallas en la infraestructura del sistema masivo de 
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dictan otras disposiciones." 

transporte, lo que implica utilizar las calzadas de tráfico mixto para no afectar la prestación 
del servicio público de los viajes recurrentes que se producen en la ciudad. 

Que de conformidad con las consideraciones mencionadas es necesario que la 
Administración tenga la posibilidad de ajustar la restricción de circulación, a través de la 
rotación periódica de los dígitos restringidos por la misma. 

Que para que la Administración pueda establecer la rotación de los dígitos, se considera 
necesario que la Secretaría [)istrital de Movilidad, en su calidad de autoridad de tránsito 
según lo dispuesto en el literal b del artículo 108 del Acuerdo 257 de 2006, realice el estudio 
correspondiente que j usti tique dicha medida. 

Que al entrar en vigencia el presente Decreto. los vehículos con placas terminadas en 1 2. 3. 
4 y 5 tendrían restricción los días pares y los vehículos con placas terminadas en 6. 7, 8. 9 y 
O estarían restringidos los días impares. Ahora bien, para evitar cambios intempestivos y con 
el fin de llevar a cabo una correcta transición, socialización e implementación de la norma, 
en caso de realizar la mencionada rotación, la Administración determinará cuáles dígitos 
tendrán restricción en días pares y cuáles en días impares, con una antelación no inferior a 
diez días calendario. 

En mérito de lo expuesto. 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Objeto. Restringir la circulación de vehículos automotores de servicio 
particular en el perímetro urbano de la ciudad de Bogotá D.C. de acuerdo con el último dígito 
del número de placa nacional del automotor, en los días y horarios establecidos en el Capítulo 
1 del presente Decreto. 

Parágrafo 1. 1 a restricción dispuesta en el presente artículo no regirá durante los días 
festivos establecidos por la ley, di i'crcntes a los que correspondan al último día de retorno del 
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dictan otras d iSpOSiCiOfleS. 

puente festivo en los tramos y horarios establecidos (le acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
4 del presente Decreto, y cuando excepcionalmente lo establezca el/la Alcaide/sa Mayor de 
Bogotá. D.C. 

Parágrafo 2. La restricción ¡lo aplicará desde el día hábil siguiente al veinticinco (25) (le 
diciembre de cada año. hasta el viernes hábil antes del descanso ordenado por la I.ey 51 (le 
1983 para la fistividad correspondiente al (lía de los Reyes Magos del año siguiente. 

CAPÍTULo ¡ 

DE, LOS DÍAS Y HORARIOS DE RESTRICCIÓN 

Artículo 2°.- Restricción en el perímetro urbano (días hábiles). Restringir la circulación 
(le vehículos automotores de servicio particular en el perímetro urbano de la ciudad (le Bogotá 
D.C. desde las 6:00 y hasta las 21:00 horas durante los (lías hábiles de la semana según el 
último dígito (le la placa. Para ello cada vehículo se asignará a un grupo (le cinco (5) dígitos 
para que según el último dígito de la placa su restricción sea en días pares y otro grupo con 
igual número de dígitos para que su restricción sea en días impares. 

Parágrafo. 1 a Administración Distrital periódicamente y (le acuerdo a los estudios que 
elabore la Secretaría Distrital de Movilidad podrá establecer la rotación aplicable para la 
restricción de circulación. i-n este caso, el acto administrativo, deberá ser publicado con 
mínimo 10 días calendario (le antelación a la entrada en vigencia del cambio, para su correcta 
divulgación y apropiación por parte (le la ciudadanía. 

Parágrafo transitorio. Para la entrada en vigencia del presente decreto. el primer grupo de 
dígitos restringidos se distribuirá de la siguiente forma: en los días pares hábiles (le la semana. 
se restringirá la circulación (le los vehículos cuo último dígito (le la placa termine en: 1 2. 
3. 4 y 5 y en los días impares hábiles (le la semana. se  restringirá la circulación (le los 
vehículos cuyo último dígito de la placa termine en: 6. 7. 8. 9 y 0. 
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"Por medio del cual se dictan disposiciones para el mejor ordenamiento del tránsito de 
vehículos automotores de servicio particular dentro del perímetro urbano de Bogotá y se 

dictan otras disposiciones." 

Artículo 3".- "Pico y Placa Regional". Restricción en accesos a la ciudad (último (lía de 
retorno de puentes festivos). Restringir la circulación para el ingreso de vehículos 
automotores de servicio particular de acuerdo con el último dígito del número de placa 
nacional del automotor en los accesos de la ciudad, durante los días de retorno de puentes 
festivos, en los tramos y horarios establecidos en el artículo 4 del presente Decreto. 

La restricción estará acompañada del plan retorno (le la ciudad durante las festividades 
anuales o cuando lo establezca el/la Alcalde/sa Mayor (le Bogotá. D.C. 

Artículo 4".- Tramos y horarios de restricción en los corredores de acceso al perímetro 
urbano ((lías (le retorno de puentes festivos). Los accesos a la ciudad tendrán restricción 
de circulación para el ingreso (le vehículos automotores de servicio particular (le acuerdo con 
el último dígito del número de placa de acuerdo con los siguientes horarios: 

Entre las 12:00 y las 16:00 horas tendrán restricción de circulación en los accesos de 
la ciudad los vehículos de servicio particular cuyo último (ligito del número de placa 
sea Inipar. 

Entre las 16:00 y las 20:00 horas tendrán restricción (le circulación en los accesos (le 
la ciudad los vehículos de servicio particular cuyo último dígito del número (le placa 
sea par. incluido el número cero (0). 

Los corredores y tramos donde aplicará la medida serán los siguientes: 

Autopista Norte: Desde el Peaje Andes hasta el Portal Norte del sistema 
l'ransmi lenio. sentido norte - sur. 

Autopista Sur: Desde límite municipal (le Soacha hasta la Avenida Boyacá, sentido 
sur - norte. 

Avenida Centenario (Calle 13): Desde Río Bogotá hasta Avenida Cali (Avenida 

Carrera 86). sentido occidente - oriente. 
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Avenida Calle 80: Desde Puente (le Guadua hasta el Portal 8() del sistema 
l'ransmi lenio. sentido occidente - oriente. 

Avenida Carrera 7: Desde la Calle 245 hasta la Calle 183, sentido norte - sur. 

Avenida Boyacá Vía al Llano: Desde el Túnel Argelino Durán Quintero hasta la 
Antigua Vía al Llano. sentido sur - norte. zr 

Vía Suba Cota: l)cscic el Río Bogotá hasta Avenida Calle 1 70. sentido norte - sur. 

S. Vía La Calera: Desde el Peaje Patios hasta la Avenida Carrera 7. sentido oriente - 
occidente. 

9. 	Vía a Choachí: Desde la Vía \1onserratc hasta la Avenida Circunvalar. sentido oriente 
- occidente. 

Parágrafo 1. Para el "Pico y Placa Regional" mencionado en el artículo 3 del presente 
Decreto. la  Secretaría Distrital de Movilidad podrá hacer una rotación periódica de los grupos 
de dígitos restringidos en los horarios 12:00 a 1 6:0() y 1 6:00 a 20:00 mediante acto 
administrativo. Este acto administrativo deberá ser expedido con niínimo 10 días calendario 
de antelación a la entrada en vigencia del cambio para su correcta divulgación y a)ropiación 
por parte de la ciudadanía. 

Parágrafo 2. Para el "Pico y Placa Regional" mencionado en el artículo 3 del presente 
l)ecreto, no aplicará la excepción del numeral 18 - "Pico Placa Solidario" descrita en el 
artículo 5 del presente l)ccrcto. 

CAPÍTLL() II 

DE LAS EXCEPCIONES (;ENERALES 
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"Por medio del cual se dictan disposiciones para el mejor ordenamiento del tránsito de 
vehículos automotores de servicio particular dentro del perímetro urbano de Bogotá y se 

dictan otras disposiciones." 

Artículo 50•  Excepciones. Exceptuar de la restricción consagrada en los artículos 1 ° y 2° 
del presente Decreto, las siguientes categorías de vehículos: 

Vehículos eléctricos y  de cero emisiones contaminantes. 

Caravana presidencial. Grupo de vehículos que hagan parte del esquema de 
seguridad de la Presidencia de la República y estén al servicio de actividades 
inherentes. 

Vehículo de servicio diplomático o consular. Automotor identificado con placas 
especiales asignadas por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Carrozas fúnebres. Vehículos destinados y/o adecuados técnicamente para el 
traslado de féretros, propiedad de las funerarias o agencias mortuorias. 

Vehículos de organismos de seguridad del Estado. Los automotores que 
pertenezcan o hagan parte de los cuerpos de seguridad del Estado. Fuerzas 
Militares, Policía Nacional. Unidad Nacional de Protección y Cuerpo Técnico de 
Investigación de la Fiscalía General de la Nación y los que ejerzan funciones 
legales de policía judicial. 

Vehículos de emergencia. Automotores debidamente identi ficados e iluminados, 
dispuestos para movilizar personas alectadas en salud. prevenir o atender 
desastres y/o calamidades. o actividades policiales, debidamente registrados 
como tal con las normas y características que exige la actividad para la cual se 
matriculen. y los automotores propiedad de las empresas que prestan atención 
médica domiciliaria, debidamente identificados, solo cuando en ellos se desplace 
personal médico en servicio. 

Vehículos utilizados para el transporte de personas en condición de discapacidad: 
Automotores que transporten o sean conducidos por personas cuya condición 
motora, sensorial o mental límite o restrinja de manera permanente su movilidad. 
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La condición de discapacidaci permanente que limita la movilidad debe ser 
claramente acreditada con la certificación médica correspondiente. expedi(la por 
la EPS. IPS o ESE. La excepción aplica únicamente para la inscripción de un (1) 
vehículo por persona en condición de discapacidad. 

Vehículos de empresas de servicios públicos domiciliarios .ALitomotores 
destinados o contratados por las Empresas de Servicios Públicos [)omiciliarios. 
exclusivamente para el mantenimiento. instalación y/o reparación de las redes de 
servicios públicos domiciliarios en la ciudad de Bogotá. D.C. siempre y cuando 
cuenten con plena y pública idcntilicación. consistente en los logos de la empresa 
contratante pintados o adheridos en la carrocería. 

Vehículos destinados al control del tráfico y grúas. Automotores tipo grúa y 
aquellos destinados al control del tráfico en el l)istrito Capital. 

Vehículos de control de emisiones y vertimientos. Vehículos utilizados por la 
Secretaría l)istrital de Ambiente o por el Ministerio de i-\mbiente y Desarrollo 
Sostenible o quien haga sus veces, para la revisión, atención y prevención de 
emisiones y vertimientos contaminantes. siempre y cuando tengan los logos 
pintados o adheridos en la carrocería. 

Motocicletas. 

Vehículos asignados por la Unidad Nacional de Protección a ciudadanos que 
tengan medidas de protección. durante el tiempo señalado por dicha Unidad. 

Vehículos de medios de comunicación. Automotores (le propiedad de los medios 
de comunicación masiva de radio. prensa y televisión, que porten pintados o 
adheridos en la carrocería en Rrnia visible los (listintivos del medio de 
comunicación y que transporten personal o equipos técnicos de comunicación 
para el desarrollo de la labor periodística. Para elctos de la inscripcióii en el 
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dictan otras disposiciones.' 

registro de exceptuados, se deberá presentar licencia expedida por la Autoridad 
Nacional o quien haga sus veces, donde se autoriza como medio de comunicación. 

Vehículos de autoridades judiciales. Vehículos de propiedad de los/as 
Magistrados. Jueces. Fiscales y los Procuradores l)elegados ante las Altas Cortes, 
a quienes la autoridad competente certi tique desempeñar dicha labor en Bogotá. 
D.C. o en el Departamento de Cundinamarca. y no contar con asignación (le un 
vehículo o ficial para su transporte. 

Vehículos de transporte escolar. Vehículos propiedad de instituciones educativas 
y únicamente cuando sean empleados para el transporte de sus estudiantes. Estos 
deberán operar y estar plenamente identificados de conformidad con las normas 

CIUC regulan el transporte escolar. 

Vehículos particulares tipo automóvil, campero y camioneta. destinados a la 
enseñanza automovilística, que se encuentren registrados ante el Registro Unico 
Nacional de Tránsito - RLJN] como tales. que cumplan con las características 
establecidas en la Resolución 3245 del 21 de julio de 2009 expedida por el 
Ministerio de Transporte. que se encuentren impartiendo instrucción y que 
cuenten con PESV (Plan Estratégico de seguridad Vial). validado y vigente al 
momento que la Secretaría Distrital de Movilidad realice la respectiva 
autorización. 

Los vehículos híbridos cuya motorización sea por combustión (diésel o gasolina) 
y funcionen. alternada o simultáneamente, con motor eléctrico. 

Los vehículos cuyo propietario o locatario haya solicitado voluntariamente el 
Permiso Especial de Acceso a Area con Restricción Vehicular ('Pico y Placa 
Solidario") y haya aceptado y cumplido todos los términos y condiciones 
establecidos por la Secretaría I)istrital de Movilidad, para acceder al mismo. 
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vehículos automotores (le servicio paiticilai' dentro del perímetro urbano (le Bogotá y se 

dictan otras disposiciones.' 

Parágrafo 1. La Secretaría Distrital de Movilidad llevará a cabo un registro de vehículos 
exceptuados. para ekctos (le evitar la imposiciÓn de comparendos por medios técnicos y 
tecnológicos y definirá las condiciones necesarias para la inscripción (le dichos vehículos. La 
inscripción en el registro de exceptuados será válida mientras subsistan las condiciones que 
configuran la excepción y estará sujeta a la verificación y depuración en vigencia del presente 
Decreto. Seguirán vigentes los actos administrativos que reglamenten dichas condiciones a 
menos que algunas de sus disposiciones sean contrarias a lo previsto en el presente Decreto. 

Parágrafo 2. Los automotores exceptuados podrán circular con la simple demostración (le 
las condiciones señaladas en este artículo, y en consecuencia no requerirán de la expedición 
(le permiso alguno. En cuanto a los controles por medios tecnológicos. bastará con la 
inscripción en registro referido en el parágrafo 1 del presente artículo. 

Parágrafo 3. Para la excepción contemplada en el numeral 18. la Secretaría Distrital (le 
Movilidad llevará a cabo un registro de las placas de vehículos, para efectos de permitir la 
circulación (le los vehículos exceptuados con la presente medida. La excepción será válida 
una vez el registro del vehículo se encuentre confirmado en la plataforma dispuesta por la 
Secretaría Distrital de Movilidad para tal fin. 

Parágrafo 4. Se prohíbe la expedición de permisos especiales (le circulación por parte de las 
autoridades de tránsito. 

CAPíTULO 111 

DE LA TIPOLOCÍA 1)E LOS VEHÍCULOS 

Artículo 6°.- Vehículos de Transporte Público de Pasajeros. Los vehículos de Transporte 
l'úhlico de pasajeros no estarán cobijados por las restricciones contenidas en el presente 
Decreto, y por lo tanto estarán sujetos a las restricciones establecidas en los l)ecretos 
específicos dictados para dicho servicio. 
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Artículo 70  Vehículos para ci Transporte de Carga. Los vehículos de servicio particular 
para transporte de carga clase camioneta con carrocerías tipo estibas, estacas. furgón y panel 
estarán sujetos a las restricciones establecidas en los actos administrativos específicos para 
dicho servicio, en consecuencia. los vehículos de servicio particular clase camioneta con tipo 
de carrocería difi.reiite a las señaladas en este artículo deberán ceñirse a las medidas 
contenidas en el presente Decreto. 

CAPÍTULo IV 

DEL CONTROL Y VICILANCIA 

Artículo 8°.- Control. FI control Ni  vigilancia de lo dispuesto en e! presente Decreto estará a 
cargo de la Secretaría Distrital de Movilidad, quien deberá coordinar sus acciones con la 
Policía Metropolitana de Tránsito 

Artículo 9°.- Pedagogía. Durante los primeros cinco (5) días hábiles de vigencia de! presente 
Decreto. en caso de infracción a la presente norma. se  impondrán amonestaciones. 
Igualmente se impondrán amonestaciones durante los primeros cinco (5) días hábiles 
siguientes al inicio de cada rotación de placas. 

Artículo 10°.- Sanciones. El incumplimiento de la medida reglamentada en el presente 
Decreto, llevará a la imposición de la sanción Cl4 "Transitar por sitios reslringidos o en 

horas prohibidas por ¡a autoridad conipeteníe". estipulada en el Código Nacional de Tránsito 
Terrestre. excepto durante el término pre\isto en el artículo 9 de! presente Decreto. 

Artículo 11°.- Permisos vigentes. Los permisos y excepciones expedidos en vigencia de la 
normatividad que se deroga en el presente decreto continuarán vigentes hasta su finalización 
de acuerdo con el término otorgado. 

Artículo 12°.- Divulgación. La Administración Distrital adelantará la divulgación de! 
presente Decreto por medios masivos de comunicación. 
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Artículo 13°.- Vigencia y derogatorias. Nl presente Decreto rige a partir del día siguiente 
de su publicación en el Registro Distrital y deroga los 1)ecretos l)istritales 575 de 2013. 159 
de 2014. 515 de 2016, 640 de 2019. 846 de 2019. los artículos 3 y 4 del Decreto Distrital 073 
de 2021. 183 de 2022 y 002 de 2022. Igualmente deroga las disposiciones relacionadas con 
la excepción por alta ocupación en el vehículo. 

PUBLÍQUESE Y CÚM1LASE. 

Dado en Bol.toiá, L).C.. a los 

06 ENE 

EDNA,á'T1NA 1)EL S9fORR ONILLA SEBÁ 

/ 	Alcalde/ Mayor (E) 

)YtICNSUELO ÁVILA MORENO 
Distrital de Movidad 

'rovectu: 	Rodriio I'eralla 1 )e lubina . Suhdireccion de 1 ransporte Pnivado.fj 
Juan (anulo Posada 1 )urango - Subdirccción de lranpontc 1 'rivadiJÇ 
1 LOS l)avid 1 opci Iltijiraco Siihdtrección de 1 ransporte l'ris adol_ 

Rey isu : 	 Natal Ll (0201 lo 1  vahan - 1 )i rectora de Nonnat lvi dad ( 'ncepto' j 
\!alent ma \cuíta (iareia Subdirectora de Inanspoite 'ns ado'-..J  
Jennv Abril - Asesora 1 )espaelioi 
Claudia Janeth Mercado Vclaiidi?m - 1 )irectora de l'laneación para la Mos ilidad (1 
Alan Martin Anava ( )spino- l)ireceion de Nonnalis idad ( oliceptos - 5 )M 

Aprobó: 	 Claudia .taneth Mercado \'elandia . Subsecretaria dePol ilica de \lov 1 dad t 1 OJ 

Paulo AndriA Rincon ( iara 	Subsecretario de ( iestioii .lilnidica, . 
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